
REPRESENTACIONES WHITEHOUSE CÍA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

Por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 

(Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América) 

NOTA 1 - OPERACIONES 

REPRESENTACIONES WHITEHOUSE CÍA. LTDA. Fue constituida el 10 de enero 2015 en la 

República del Ecuador como una compañía de responsabilidad limitada, cuyos 

accionistas son: Marco Vinicio Serrano Mejía, con el 99,35% y William Oswaldo Serrano 

Mejía, con el 0.65%. Domiciliada en Quito, Su objeto social es Venta al por mayor y menor 

de medicamentos de uso humano. 

La dirección registrada de la compañía es la calle Juan Barrezueta N77 y Antonio Castillo, 

Quito - Ecuador. 

Aproximadamente un 95% de los ingresos y costos, cuentas por cobrar y por pagar 

corresponden a transacciones originadas por las operaciones con compañías 

relacionadas del contrato de servicios firmado con la empresa: Ginsberg Ecuador S.A, 

(Ver nota 18) 

Los estados financieros adjuntos serán presentados para la aprobación de la Junta 

General de Socios. En opinión de la gerencia, estos estados financieros serán aprobados 

sin modificación. 

NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN 

Declaración de cumplimiento.- 

Los presentes estados financieros de la compañía han sido preparados de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (ASB por sus siglas en inglés), vigentes al 31 

de diciembre de 2014 y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 

referidas normas internacionales. 

Responsabilidad de la información.- 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia 

de la Compañía que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los 

principios y criterios incluidos en las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) emitidas por el IASB. 

Para los períodos anteriores al 31 de diciembre de 2014 y desde el 31 de diciembre de 

2012, la compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el lASB. 

Bases de medición.- 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo 

histórico, con excepción de los beneficios a empleados post - empleo que son 
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valorizados en base a métodos actuariales. Los estados financieros se presentan en 

Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de 

presentación de la Compañía. 

NOTA 3 - RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Un resumen de las principales políticas contables utilizadas en ta elaboración de los 

estados financieros de la compañía, son las siguientes: 

a) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo en caja y bancos que se presentan en el estado de situación financiera, 

representan caja y depósitos en entidades bancarias de gran liquidez y fácilmente 

convertibles en efectivo sujetos a riesgos no significativos de cambios en su valor, 

b) Instrumentos Financieros 

Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: activos financieros 

al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 

inversiones mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles 

para la venta, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una 

cobertura eficaz, según corresponda. 

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más 

los costos de transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros 

que se contabilizan al valor razonable con cambios en resultados. 

A la fecha de los estados financieros, ta Compañía clasifica sus instrumentos 

financieros activos según las categorías definidas en la NIC 39 como: (í) activos por 

préstamos y cuentas por cobrar. La Gerencia de la Compañía determina la 

clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 

inicial. Los aspectos más relevantes de esta categoría se describen a continuación: 

Medición posterior 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar, son activos financieros con pagos fijos y determinables que 

no tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta categoría 

al efectivo en caja y bancos, deudores comerciales, otras cuentas por cobrar y cuentas 

por cobrar a entidades relacionadas. Después del reconocimiento inicial, estos 
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activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula 

tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones 

o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La 

amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado de resultados 

como ingreso financiero. Las pérdidas que resulten de un deterioro del valor se 

reconocen en el estado de resultados como costo financiero. 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un 

grupo de activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

e Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 

generados por el activo; 

e Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

generados por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero 

la totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un 

acuerdo de transferencia, y; 

+ Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 

la propiedad del activo; o no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya 

transferido el control sobre el mismo. 

Deterioro del valor de los activos financieros 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna 

evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se 

encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos 

financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existe evidencia 

objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos 

después del reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese 

evento que causa la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo futuros 

estimados generados por el activo financiero o el grupo de activos financieros, y ese 

impacto puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor 

podría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores o un grupo de 

deudores se encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento 

o mora en los pagos de la deuda por capital o intereses, la probabilidad de que se 

declaren en quiebra u adopten otra forma de reorganización financiera, o cuando 

datos observables indiquen que existe una disminución medible en los flujos de 

efectivo futuros estimados, así como cambios adversos en el estado de los pagos en 

mora, o en las condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos. 
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Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero 

evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para 

los activos financieros que son individualmente significativos, o de manera colectiva 

para los activos financieros que no son individualmente significativos. Si la Compañía 

determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo 

financiero evaluado de manera individual, independientemente de su significancia, 

incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características de riesgo 

de crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe 

deterioro de su valor. Los activos que se evalúan de manera individual para 

determinar si existe deterioro de su valor, y para los cuales una pérdida por deterioro 

se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación de deterioro 

del valor de manera colectiva. Si existe evidencia objetiva de que ha habido una 

pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia 

entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros 

estimados (excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se 

hayan producido). El valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados se 

descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos financieros. Si un 

préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir 

cualquier pérdida por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual. 

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión 

y el importe de la pérdida se reconoce en el estado de resultados. Los intereses 

ganados se siguen devengando sobre el importe en libros reducido del activo, con la 

tasa de interés utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a los fines de 

medir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados se registran como 

ingreso financiero en el estado de resultados. Los préstamos y la previsión 

correspondiente se dan de baja cuando no existen expectativas realistas de un 

recupero futuro y todas las garantías que sobre ellos pudieran existir se efectivizaron 

o transfirieron. Si en un ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por 

deterioro del valor aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre después de 

haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida 

anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de previsión. Si 

posteriormente se recupera una partida que fue imputada a pérdida, el recupero se 

acredita como costo financiero en el estado de resultados. 

Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial
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Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: pasivos financieros 

al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, 

según corresponda. La Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros 

al momento del reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más 

los costos de transacción directamente atribuibles, excepto los préstamos y cuentas 

por pagar contabilizados al costo amortizado. 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos 

financieros pasivos según las categorías definidas en la NIC 39 como: (i) pasivos por 

préstamos y cuentas por pagar. 

Medición posterior 

Préstamos y cuentas por pagar 

La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas por pagar a acreedores 

comerciales y otras cuentas por pagar y cuentas por pagar a entidades relacionadas. 

Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden 

al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos 

se dan de baja, así como también a través del proceso de amortización, a través del 

método de la tasa de interés efectiva. El costo amortizado se calcula tomando en 

cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos 

que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la 

tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados, 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el 

correspondiente contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente 

del mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las 

condiciones de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o 

modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un 

nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros respectivos se reconoce en 

el estado de resultados, 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se 

informa el importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un 
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c) 

derecho actual legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe 

la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los 

pasivos en forma simultánea. 

Valor razonable de instrumentos financieros 

El valor razonable de los instrumentos financieros no negociables en un mercado 

activo, se determina utilizando las técnicas apropiadas de valoración. Estas técnicas 

pueden incluir el uso de transacciones recientes en el mercado, la referencia al valor 

razonable actual de otro instrumento que sea sustancialmente el mismo, un análisis 

de flujos de efectivo descontados u otros modelos de valoración. 

Propiedad, planta, y equipos 

Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de propiedad, planta y equipos se medirán inicialmente por su costo de 

adquisición. 

El costo de propiedad, planta y equipos comprende su precio de adquisición más 

todos los costos directamente relacionados con el funcionamiento y la ubicación del 

activo. 

Adicionalmente, se considerará como costo de la propiedad, planta y equipos, los 

costos por financiamiento directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 

activos que requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para 

su uso siempre y cuando se tenga identificado los intereses sobre el bien adquirido. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, la propiedad, planta y equipos son registrados al 

costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro de su valor. 

Los gastos por reparaciones y mantenimientos menores se registran en los resultados 

en el período en que se producen. 

Método de depreciación y vidas útiles 

El costo o valor revaluado de propiedad, planta y equipos se deprecia de acuerdo al 

tipo de activo. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedad, planta y equipos, 

y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
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- Estos bienes se deprecian en línea recta y mantienen los siguientes porcentajes. 

Ítem Vida útil (en años) 

Edificios 20 

Muebles y enseres 10 

Equipos de oficina 10 

Herramientas 10 

Equipo de computación 3 

Maquinaria y equipo 10 

Vehículos 5 

Retiro o venta de propiedad. planta y equipos 

La utilidad o pérdida que se origine del retiro o venta de una partida de propiedad, 

planta y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en 

libros del activo y reconocida en resultados. 

Cuando se realice una venta o retiro de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva 

de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

d) Deterioro de activos no financieros 

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus 

activos se ha deteriorado. Si existe tal indicio, la Compañía hace un estimado del 

importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo es el mayor entre su 

valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para 

cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de caja que sean 

largamente independientes de otros activos o grupos de activos. Cuando el valor en 

libros de un activo excede su importe recuperable, se considera que el activo ha 

perdido valor y es reducido a ese Importe recuperable. Para determinar el valor en 

uso, los flujos futuros estimados son descontados a su valor presente usando una 

tasa de descuento que refleja la evaluación actual del mercado del valor del dinero 

en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor 

razonable menos el costo de venta, se toman en cuenta operaciones recientes del 

mercado, si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza 

el modelo de valoración que resulte más apropiado. Estos cálculos se verifican contra 

múltiplos de valoración, cotizaciones de acciones y otros indicadores disponibles de 
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valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidos en el estado de 

resultados integrales. 

Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes 

de proyectos, inversiones licitadas, presupuestos operativos de capital, tasa de 

actualización, tarifas establecidas y costos operativos. 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la gerencia de la Compañía considera que no 

existen indicios del tipo operativo y/o económico que indiquen que el valor neto 

registrado de la propiedad, muebles, equipos y vehículos, y activos intangibles, no 

pueda ser recuperado. 

Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes 

Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, 

surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera 

una salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente. 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(legal o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía 

tenga que desprenderse de recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda 

hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a 

cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 

estimación que se tenga a esa fecha. 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se 

descuentan utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, 

cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo. 

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del 

tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

Los pasivos contingentes son registrados en función a una evaluación realizada por 

la Gerencia de la Compañía en la cual se determina su probabilidad de ocurrencia 

como remota, posible o probable. Los pasivos contingentes evaluados como 

probables son registrados en base al mejor estimado de la salida de recursos que 

ocasionarían a futuro, mientras que los pasivos contingentes evaluados como 

posibles son revelados en las notas a los estados financieros. 

Beneficios a los empleados 
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La Norma Internacional de Información Financiera contempla tres categorías de 

retribuciones a los empleados: 

a. Retribuciones a corto plazo a los empleados tales como: sueldos, salarios y 

contribuciones de seguridad social, permisos remunerados y permisos 

remunerados por enfermedad, participación en las ganancias o incentivos (si se 

pagan dentro de los dos meses siguientes al cierre del ejercicio) y retribuciones 

no monetarias (tales como asistencia médica, disfrute de casas, vehículos y la 

disposición de bienes o servicios subvencionados o gratuitos). 

b. Retribuciones a los empleados retirados, tales como prestaciones por pensiones 

y otras prestaciones por retiro. 

Cc. indemnizaciones por cierre de contrato. 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios 

definidos que corresponde a un plan de jubilación patronal y desahucio, y se registran 

con cargo a resultados integrales del año y su pasivo representa el valor presente de 

la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina 

anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, 

usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las 

obligaciones de beneficios definidos se determina descontando los flujos de salida 

de efectivo estimados usando la tasa de interés determinada por el actuario. 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de 

tasas de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, 

sexo, años de servicio, incremento en el monto mínimo de las pensiones jubilares, 

entre otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva para obligaciones por 

beneficios post empleo, la estimación está sujeta a variaciones que podrían ser 

importantes. El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por cambios 

en las estimaciones, se registra en su totalidad como otro resultado integral en el 

periodo en el que ocurren. 

Provisión para indemnizaciones- 

Constituye la provisión por la terminación unilateral del contrato de trabajo por parte 

del patrono. El cálculo de esta provisión se la realiza de conformidad con el tiempo 

de servicio del empleado y según la siguiente escala: hasta 3 años de servicio con el 

valor correspondiente a tres meses de remuneración; y, de más de tres años, con el 

valor equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicio, sin que en 

ningún caso ese valor exceda de veinte y cinco meses de remuneración. Para el cálculo 

de esta indemnización se considera la remuneración percibida por el empleado al 

momento del despido. Esta provisión se registra con cargo a los resultados del 

periodo en la fecha en la que la empresa decide la terminación unilateral del contrato 

y el empleado es notificado de esta decisión. 
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Participación a trabajadores- 

La participación a trabajadores se registra en los resultados del año como parte de 

los costos de personal y se calcula aplicando el 15% sobre los resultados integrales 

del año antes de impuestos. 

g) impuestos 

Impuesto a las ganancias corriente 

El activo o pasivo por impuesto a las ganancias corriente es medido como el importe 

esperado que sea recuperado de o pagado a las autoridades tributarias. El impuesto 

a las ganancias es calculado sobre la base de la información financiera individual de 

la Compañía. Las tasas de impuesto a las ganancias y regulaciones fiscales 

empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de 

cierre de cada ejercicio, siendo de un 22% para el año 2014 y 2013. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de 

impuesto a las ganancias respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son 

objeto de interpretación. 

impuesto a las ganancias diferidos 

El impuesto a las ganancias para los períodos futuros es reconocido usando el método 

del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los 

activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales 

imponibles, 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales 

deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias 

amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la utilidad 

tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas tributarias 

amortizables. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del 

estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable 

que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o 

una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se 

revalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida 
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en que se torne probable que la utilidad tributaria futura permita recuperar dichos 

activos. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 

cancele. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 

legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los 

pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la 

misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria. 

impuestos sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen 

excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor 

agregado), salvo: 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en 

una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo 

caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o 

como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe 

de impuestos sobre las ventas. 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 

corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o 

una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

h) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 

cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación 

o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de productos a clientes deben ser 

reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

+ la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la entrega del producto; 
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+ la Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de 

los servicios entregados vendidos en el grado usualmente asociado con la 

propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 

+ el importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

+ sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; y 

+ los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 

Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos de operación se registran cuando se reciben los bienes y/o servicios, de 

manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta o 

entrega de los servicios. Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se 

devengan, independientemente del momento en que se paga, y se registra en los 

períodos con los cuales se relacionan. 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% 

de la utilidad neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 20% del capital 

social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en 

caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

De acuerdo con las doctrinas de la Superintendencia de Compañías del Ecuador 

(disposiciones emitidas no elevadas a normas legales), la asignación para el Fondo 

de Reserva Legal se calcula sobre la diferencia o el saldo que queda luego de deducido 

el 15% de participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. 

k) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional 

sobre la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación 

financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos 

posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los 

estados financieros. 

NOTA 4 - USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
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Varios de los importes incluidos en los estados financieros implican el uso de criterios 

y/o estimaciones. Estos criterios y estimaciones se efectuaron sobre la base de su mejor 

conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias, teniendo en cuenta la 

experiencia previa; sin embargo, los resultados finales podrán diferir de las estimaciones 

incluidas en los estados financieros. El detalle de estos criterios y estimaciones están 

incluidas en las políticas contables y/o las notas a los estados financieros. 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y/o 

estimaciones significativos utilizados por la gerencia: 

Estimación para deudores comerciales 

La estimación para cuentas dudosas es determinada por la gerencia de la Compañía, en 

base a una evaluación de la antigúedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 

recuperación de los mismos, 

La Compañía estima el 100% los saldos netos que no hayan sido cobrados ni tengan 

garantías reales y efectivas de cobro, por un periodo mayor a un año, con base en un 

análisis individual realizado por la Gerencia. Los porcentajes de provisión fueron 

estimados por la Gerencia para cubrir el riesgo de incobrabilidad de cada clase de 

cartera. 

La provisión para cuentas dudosas se carga a los resultados del año y las recuperaciones 

de cuentas provisionadas se acreditan a otros ingresos. 

Vida útil de propiedad, planta y equipos 

La propiedad, planta y equipos, se registran al costo y se deprecia en base al método de 

línea recta durante la vida útil estimada de dichos activos. En aquellos casos en los que 

se puedan determinar que ta vida útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el 

exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la 

vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los 

distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. Las 

estimaciones se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 

La Compañía revisa anualmente el deterioro que puedan sufrir los activos de larga vida 

cada vez que los eventos o cambios en las circunstancias indican que el valor libros de 

cualquiera de dichos activos no pueda ser recuperado. 

Deterioro de activos 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 

cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser 

recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado 
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o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por deterioro de valor 

con cargo a los resultados del período. 

Impuestos 

Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de regulaciones tributarias 

complejas, a los cambios en las normas tributarias y al monto y la oportunidad en que 

se genera el resultado gravable futuro. Dada la naturaleza del contrato de concesión a 

largo plazo y la complejidad de los acuerdos contractuales existentes, las diferencias 

que surjan entre los resultados reales y las suposiciones efectuadas, o por las 

modificaciones futuras de tales suposiciones, podrían requerir ajustes futuros a los 

ingresos y gastos impositivos ya registrados. La Compañía calcula provisiones, sobre la 

base de estimaciones razonables, para las posibles consecuencias derivadas de las 

inspecciones realizadas por parte de la autoridad tributaria. El importe de esas 

provisiones se basa en varios factores, tales como la experiencia en inspecciones 

tributarias anteriores, de existir, y en las diferentes interpretaciones acerca de las 

regulaciones tributarias realizadas por la Compañía y sus asesores legales. Esas 

diferencias de interpretación pueden surgir en una gran variedad de cuestiones, 

dependiendo de las circunstancias y condiciones existentes en el lugar de domicilio de 

la Compañía. 

Obligaciones por beneficios post-empleo 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante 

valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que 

podrían diferir de los acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. 

Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de descuento, los aumentos 

salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza 

de largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles 

a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha 

de cierre del periodo sobre el que se informa, 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés 

de bonos corporativos de alta calidad y/o calificación de crédito, y que tienen plazos de 

vencimiento similares o que se aproximan a los plazos de las respectivas obligaciones 

por planes de pensión. 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana 

publicadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (I1ESS) según R.O. No. 650 del 

28 de agosto de 2002. Los aumentos futuros de salarios y pensiones se basan en los 

índices de inflación futuros esperados para el país. 

Provisiones 
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Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el 

importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 

reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 

desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 

consideración toda la información disponible a la fecha del periodo, incluyendo la 

opinión de expertos independientes tales como asesores legales y/o consultores. 

NOTA 5 - CAMBIOS, INTERPRETACIONES Y ENMIENDAS A LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

Nuevos pronunciamientos contables 

a. Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar desde el 1 de enero del 

2014: 

Normas, interpretaciones y enmiendas 

+ Enmienda a NIC 32: Instrumentos financieros: Presentación 

Aclara los requisitos para la compensación de activos financieros y pasivos 

financieros, con el fin de eliminar las inconsistencias de la aplicación del actual 

criterio de compensaciones de NIC 32. 

e Enmiendas a NHIF 10, 12 y NIC 27: Entidades de Inversión 

Bajo los requerimientos de la NIIF 10, las entidades informantes están obligadas a 

consolidar todas las sociedades sobre las cuales poseen control. La enmienda 

establece una excepción a estos requisitos, permitiendo que las Entidades de 

Inversión midan sus inversiones a valor razonable con cambio en resultados de 

acuerdo a NIIF 9, en lugar de consolidarlas. 

e CINIF 21: Gravámenes 

Esta interpretación de la NIC 37 ”provisiones, activos contingentes y pasivos 

contingentes”, proporciona una guía sobre cuándo una entidad debe reconocer un 

pasivo por un gravamen impuesto por el gobierno, distinto al impuesto a la renta, en 

sus estados financieros. 

+ Enmienda a NIC 36: Deterioro del valor de los activos 

La enmienda aclara el alcance de las revelaciones sobre el valor 

recuperable de los activos deteriorados, limitando los requerimientos de información 

al monto recuperable que se basa en el valor razonable menos los costos de 

disposición. 
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Enmienda a NIC 39: instrumentos Financieros: Reconocimiento y medición 

A través de esta enmienda, se incorpora en la Norma los criterios que se deben 

cumplir para no suspender la contabilidad de coberturas, en los casos en que el 

instrumento de cobertura sufre una novación. 

Todas las enmiendas indicadas anteriormente son de aplicación obligatoria para 

períodos anuales iniciados en o después del 01 de enero de 2014, 

. Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero del 2015 

y siguientes: 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, los siguientes 

pronunciamientos contables habían sido emitidos por el lASB, pero no eran de 

aplicación obligatoria: 

NIIF 9: Instrumentos Financieros 

Corresponde a la versión final de la norma, publicada en julio de 2014, y completa el 

proyecto del JASB de reemplazar a la NIC 39 “Instrumentos financieros: 

reconocimiento y medición”. Este proyecto fue dividido en tres etapas: 

Fase 1 - Clasificación y medición de los activos y pasivos financieros: introduce un 

enfoque lógico para la clasificación de los activos financieros, basado en las 

características del flujo de efectivo y en el modelo de negocio. Este nuevo modelo 

también resulta en un único modelo de deterioro para todos los instrumentos 

financieros. 

Fase 2 - Metodología del deterioro de valor: con el objetivo de reconocer las 

pérdidas crediticias de manera oportuna, la norma exige a las entidades dar cuenta 

de las pérdidas crediticias esperadas desde el momento en que los instrumentos 

financieros son reconocidos en los estados financieros. 

Fase 3 - Contabilidad de coberturas: establece un nuevo modelo que está orientado 

a reflejar una mejor alineación entre la contabilidad y la gestión de los riesgos. Se 

incluyen además mejoras en las revelaciones requeridas. Esta versión final de la NIF 

9 reemplaza a las versiones anteriores de la norma. 

Esta norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados en o después 

del 01 de enero de 2018. 

NIIF 14: Cuentas regulatorias diferidas 
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El objetivo de este estándar intermedio es reducir las barreras a la adopción de las 

NIF por parte de entidades que desarrollan actividades de tarifa regulada. Esta norma 

permite a quienes adoptan por primera vez las NIF, y que cumplan los requisitos, 

continuar con sus anteriores políticas de contabilidad PCGA relacionadas con tarifa 

regulada, y establece requerimientos específicos de presentación de saldos y de 

revelaciones de información. 

Esta norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados en o después 

del 01 de enero de 2016. 

NIIF 15: Ingresos procedentes de contratos con clientes 

Esta nueva norma es aplicable a todos los contratos con clientes, excepto 

arrendamientos, instrumentos financieros y contratos de seguros. Su objetivo es 

mejorar la comparabilidad de la información financiera, proporcionando un nuevo 

modelo para el reconocimiento de ingresos y requerimientos más detallados para 

contratos con elementos múltiples. A demás exige un mayor desglose de 

información. Esta norma reemplazará a las NIC 11 y NIC 18, y a las interpretaciones 

relacionadas con ellas (CINIF 13, CINIF 15, CINIF 18 y SIC 31). 

Esta norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados en o después 

del 01 de enero de 2017. 

Enmienda a NIC 19: Beneficios a los empleados 

Esta modificación al alcance de la NIC tiene por objetivo simplificar la contabilidad de 

las contribuciones que son independientes de los años de servicio del empleado, por 

ejemplo, contribuciones de los empleados que se calculan de acuerdo a un porcentaje 

fijo del sueldo. 

Esta enmienda es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados en o 

después del 01 de julio de 2014. 

Mejoras a las NIIF (Ciclos 2010-2012 y 2011-2013) 

Corresponde a una serie de mejoras, necesarias pero no urgentes, que modifican las 

siguientes normas: NIIF 2, NIF 3, NIIF 8, NIF 13, NIC 16, NIC 24, NIC 38 y NIC 40. 

Estas mejoras a las normas son de aplicación obligatoria para períodos anuales 

iniciados en o después del 01 de julio de 2014. 

Enmienda a NIiF 11: Acuerdos Conjuntos 

Esta enmienda requiere que los principios relevantes de la contabilidad de las 

combinaciones de negocios, contenidos en la NNF 3 y otros estándares, deben ser 
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aplicados en la contabilidad para la adquisición de un interés en una operación 

conjunta, cuando la operación constituye un negocio. 

Esta enmienda a la norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados 

en o después del 01 de enero de 2016. 

Enmienda a NIC 16 y NIC 38: Métodos aceptables de depreciación y 

amortización 

La enmienda a NIC 16 prohíbe de manera explícita la depreciación basada en los 

ingresos ordinarios para propiedades, plantas y equipos. En el caso de la NIC 38, la 

enmienda introduce la presunción refutable de que para los activos intangibles el 

método de amortización basado en los ingresos ordinarios es inapropiado, 

estableciendo dos excepciones limitadas. 

Esta enmienda a la norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados 

en o después del 01 de enero de 2016. 

Mejoras a las NIF (Ciclo 2012-2014) 

Corresponde a una serie de mejoras, necesarias pero no urgentes, que modifican las 

siguientes normas: NIIF 5, NIIF 7, NIC 19 y NIC 34. 

Estas mejoras a las normas son de aplicación obligatoria para períodos anuales 

iniciados en o después del 01 de enero de 2016. 

Enmienda a NIIF 10 y NIC 28: Venta y aportación de activos 

La enmienda corrige una inconsistencia existente entre la NIIF 10 y la NIC 28 respecto 

al tratamiento contable de la venta y aportaciones entre un inversionista y su asociada 

o negocio conjunto. 

Esta enmienda a las normas es de aplicación obligatoria para períodos anuales 

iniciados en o después del 01 de enero de 2016. 

Enmienda a NIC 27: Método de la participación en los estados financieros separados 

Permite a las entidades utilizar el método de la participación para contabilizar las 

inversiones en filiales, negocios conjuntos y asociadas en sus estados financieros 

separados. El objetivo de esta enmienda es minimizar los costos de cumplir con las 

NIIF, especialmente para quienes aplican NIF por primera vez, sin reducir la 

información disponible para los inversores. 

Esta enmienda a la norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados 

en o después del 01 de enero de 2016. 
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e Enmienda a NIC 1: Iniciativa de Divulgación 

El lASB emitió enmiendas a la NIC 1, como parte de su principal iniciativa para mejorar 

la presentación y revelación de información en los estados financieros. 

Estas modificaciones están diseñadas para alentar aún más a las empresas a aplicar 

el juicio profesional para determinar qué tipo de información revelar en sus estados 

financieros. 

Esta enmienda a la norma es de aplicación obligatoria para períodos anuales iniciados 

en o después del 01 de enero de 2016. 

+. Enmienda a NIF 10, NNF 12 y NIC 28: Entidades de inversión, aplicación de la 

excepción de consolidación. 

Las modificaciones de alcance restringido introducen aclaraciones a los requisitos 

para la contabilización de las entidades de inversión. Las modificaciones también 

proporcionan alivio en circunstancias particulares, lo que reducirá los costos de la 

aplicación de las Normas. 

Estas enmiendas a las normas son de aplicación obligatoria para períodos anuales 

iniciados en o después del 01 de enero de 2016. 

La aplicación de estos pronunciamientos contables conforme al análisis realizado por 

la administración de la compañía no ha tenido (al 31 de diciembre de 2014) ni tendrá 

efectos significativos para la compañía (estados financieros posteriores al 31 de 

diciembre de 2014). 

NOTA 6 - EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el efectivo en caja y bancos, se formaban de la 

siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2014 2013 

Caja - - 
Bancos HH (1,349) 387,461 

(1,349) 387,461 

(1)Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el efectivo en bancos corresponden a depósitos 

en cuentas bancarias del país (Citibank N.A., sucursal Ecuador y Banco del Pichincha), 

denominadas cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América, de 

libre disponibilidad y no generan intereses. 
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NOTA 7 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las cuentas por cobrar comerciales se formaban de 

la siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2014 2013 

Clientes no relacionados (1) 402,510 42,799 

Clientes relacionados (2) 390,246 1,104,741 

792,755 1,147,541 

(T) Las cuentas por cobrar por facturas emitidas ascienden a US$ 185.195 (US$ 419,154 

al 31 de diciembre de 2013). 

(2) Corresponde a los entrega de productos a clientes Relacionados y no Relacionados, 

registrados como provisión contra los ingresos del ejercicio en que se brindó el 

servicio. Se factura cuando se obtiene la aprobación y aceptación respectiva por parte 

del cliente. 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 la administración de la compañía no ha considerado 

realizar ninguna provisión respecto de la cartera pendiente de cobro. 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las cuentas por cobrar comerciales corresponden a 

cuentas por cobrar clientes locales por la entrega de productos, las mismas que tienen 

un vencimiento en general de 90 días y considerando su antigúedad, se formaban de la 

siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2014 2013 

Valor Estimación de Valor Valor Estimación de Valor 
Nominal Deterioro Neto Nominal Deterioro Neto 

Cllentes 
Vigente (hasta xx días] - - - - 

Vencida 

De 30 a 60 dias - - - - 
De 60 a 90 días - - - - 

De 90 a 120 días - - - - 

De 120 a 360 días - - - - 
Mas de 360 días - - - - 

NOTA 8 - CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS 
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(a) Saldos y transacciones con socios y entidades relacionadas 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, las cuentas por cobrar y pagar a entidades 

relacionadas se formaban de la siguiente manera: 
Diciembre 31, _ 

2014 2013 
POR COBRAR 

Ginsberg (1 - - 

Sionpharm - - 

Representaciones Whitehouse - - 

Biodental - - 

POR PAGAR o 
Ginsberg (1) 254,757 534,137 

Sionpharm (2 321,459 234,467 
Helsinnpharm (3) 408 467 

Swiss North Group (4... 9120. _ 1,471 

330,988 236,405 

(1) Corresponde a préstamo liquidez 

(2) Corresponde a préstamo liquidez 

(3) Corresponde a pagos tasas 

(4) Corresponde a pagos movilidades 

Estos saldos no tienen fecha de vencimiento definida ni generan intereses. Sin embargo, 

los pagos se hacen periódicamente en plazos promedio de tres meses 

aproximadamente. 

Las transacciones con compañías relacionadas se efectuaron en condiciones 

previamente pactadas entre las partes. A continuación un detalle de las principales 

transacciones con partes relacionadas durante los años 2014 y 2013: 
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Diciembre 31, 

2014 2013 

Alquiler de equipos (1) - - 

Importación de equipos (2) - - 

Importación de repuestos y materiales (3) - - 

Reembolso de gastos (3) - - 

Préstamos recibidos (4) 576,216 768,604 

Pagos realizados (5) 9,528 1,938 

o—385744_ 7705542 

Las transacciones con partes relacionadas se llevan a cabo, siguiendo los procedimientos 

que son aplicables para terceros, 

(b) Administración y alta dirección 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de 

la Compañía, incluyendo a la gerencia general, no han participado al 31 de diciembre 

de 2014 y 2013 en transacciones no habituales y/o relevantes. 

(b.1) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave 

Durante los años 2014 y 2013, los importes reconocidos como gastos de gestión 

de personal clave, se forman como sigue: 

Diciembre 31, 

2014 2013 

Sueldos fijos (0 1,000 - 
Beneficios no monetarios - - 

Sueldos variables “ - 

Beneficios sociales - - 

O 

(1) La compañía define como personal clave de la Administración al Gerente General. 

Dentro de los beneficios a corto plazo se registra el sueldo mensual, los beneficios 

sociales como son los décimos, fondos de reserva, vacaciones anuales, seguro social 

y seguro médico privado. 

La empresa no contempla beneficios por retiro del personal clave ni por terminación de 

la relación laboral. 

La empresa no contempla beneficios a largo plazo para el personal en general, ni entrega 

acciones al personal clave, como un beneficio adicional. 
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NOTA 9 - IMPUESTOS POR COBRAR Y PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los impuestos por cobrar y pagar se formaban de 

la siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2014 2013 

POR COBRAR 
Impuesto a la renta retenido (1)  (Vornota 11) 81,930 49,880 

Impuesto al valor agregado (2) 4,357 500 

86,287 50,380 

POR PAGAR 
Impuesto a la renta (Ver nota 11) - 1,172 

Impuesto al valor agregado (3) - 8,353 

Retenciones de Impuesto a la renta — (4) 852 1,685 

852 11,210 

(1) Corresponde a retenciones de Impuesto a la Renta realizados por clientes en las 

facturas emitidas. 

(2) Corresponde al impuesto al valor agregado IVA pagado en adquisiciones de bienes 

y/o servicios y no compensado con el impuesto facturado en las ventas realizadas 

por la Compañía. Adicionalmente incluye el impuesto al valor agregado IVA retenido 

por sus clientes. 

(3) Corresponde al impuesto al valor agregado facturado por los servicios entregados a 

sus clientes, así como las retenciones del impuesto al valor agregado retenidos a 

proveedores de bienes y/o servicios. 

(4) Corresponde a retenciones de impuesto a la renta realizados a proveedores de bienes 

y/o servicios. 

NOTA 10 - PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la propiedad, planta y equipos se formaban de la 

siguiente manera: 
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No depreciables: 

Terrenos 
Depreciables: 

Edificios 
Equipo, maquinaría y herramientas 

Equipos y Software de computación 

Muebles y enseres 

Equipos de oficina 
Vehículos 

Subtotal 

Depreciación acumulada 
Total 

(1) 

  

Porcentaje 

Diciembre 31, anual de 

2014 2013 depreciación 

1,797,314 1,797,314 

1,697,159 1,697,159 2.56% 
2,172,889 2,172,889 14,29%,20% 

174,436 174,436 33.33% 
130,072 130,072 10% 

- “ 10% 
63,907 185,971 20% 

6,035,778 6,157,842 

1,188,774 1,058,470 
4,847,004 5,099,372 

(1) Corresponde a Terreno Av. Casuarina Guayaquil. 

El movimiento de la propiedad, planta y equipos, durante el año fue el siguiente: 

Saldo al inicio del año, neto 

Adiciones 

Otros 

Depreciación 

Saldo al final del año, neto 

Diciembre 31, 

2014 2013 

6,157,842 6,157,842 

(122,064) - 

6,035,778 6,157,842 

Al final del período la propiedad, planta y equipos se registran al costo, menos la 

depreciación acumulada. No existen indicios de deterioro del valor de esos bienes. 

No existe restricción para el uso o propiedad de los bienes. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta, durante la vida útil del bien. 

NOTA 11 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES 

A continuación presentamos una conciliación tributaria preparada por la administración de 

la Compañía: 
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Diciembre 31, 
2014 2013 

(Pérdida) Utilidad antes de la participación de los 
empleados y trabajadores e impuesto a la renta (4,722) 4,633 

Partidas no consideradas para el 15% - - 

Base para participación de utilidades (4,722) 4,633 
Participación de los empleados y trabajadores 

en las utilidades - 695, 
(Pérdida) Utilidad antes de impuesto a la renta (4,722) 3,938 

Gastos no deducibles en sl país neto de ingresos exentos - 1,390 

Base tributaria para impuesto a la renta (4,722) 5,329 

Base tributarla para impuesto a la renta con reinversión (12%) - - 

Base tributaria para Impuesto a la renta sIn reinversión (22%) (4,722) 5,329 
Impuesto a la renta del año - 1,172 

Retenciones del impuesto a la renta e Impuesto a la Salida 

de Divisas - - 

(Crédito tributario) Impuesto por pagar - 1,172 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 la Compañía liquido el impuesto a la renta con la 

tasa del 22%, prevista en el artículo No. 36 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno. De otra parte el artículo No. 41 de la misma Ley, establece como anticipo del 

impuesto a la renta el que resulte de una formula en la cual se aplican diferentes 

porcentajes a ciertas cuentas del balance general y del estado de resultados, el cual al 

ser comparado con el resultante del impuesto a la renta, se tomará el que resulte más 

alto entre los dos. 

De la aplicación de lo comentado en el párrafo anterior, a la Compañía no le correspondía 

liquidar el anticipo como impuesto mínimo y definitivo. 

Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tarifa del impuesto a la renta del 

22% puede reducirse en un 10% si las utilidades se reinvierten en la Compañía a través 

de aumentos en el capital acciones. Para este año la alta dirección se acogerá a la 

reinversión. 

Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

(1) Situación fiscal- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 

revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo 

de hasta tres años posteriores contados a partir de ta fecha de presentación de la 

declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias. 
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La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución. 

Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de ta Compañía se determina sobre una base anual con cierre 

al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la 

tasa del impuesto a la renta. 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor 

de al menos el 20% de sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la 

renta y de su anticipo por el período de cinco años, con el correspondiente pago de 

intereses. 

Tasas del impuesto a la renta— 

Las tasas del impuesto a la renta aplicada conforme a las disposiciones legales 

tributarias para los años 2014 y 2013 es del 22% sobre la utilidad gravable. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 

condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno, podría 

obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales 

sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento 

de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del 

año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos 

ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos 

deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es 

susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a 

la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en 

impuesto a la renta mínimo. 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la 

renta los gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa 

salarial, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, 

relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que 

reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las 

nuevas inversiones. 

Dividendos en efectivo- 

Constituyen ingresos exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a 

sociedades locales y a sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos 

31



(vi) 

REPRESENTACIONES WHITEHOUSE CÍA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

Por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 

(Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América) 

fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de personas naturales residentes 

en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición, están sujetos a una retención en la fuente adicional del impuesto 

a la renta. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

+ La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

+ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 

recursos financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de 

terceros. 

+ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

+ Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 

correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen 

al Ecuador. 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se 

incrementó del 2% al 5%. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (15D): 

+ Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos 

de tarjetas de crédito. 

+ Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos 

otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un 

año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas 

referenciales. 

+ Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las 

Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del 

pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de 

personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario 

para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya 

sido originado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital 

con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten 

en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 
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(vii) Control sobre precios de transferencias 

De acuerdo a lo indicado en la Resolución No. NAC-DGERCGC13-00011, emitida 

por el servicio de rentas internas y publicada en el Registro Oficial No. 878 del 24 

de enero de 2013, los contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado 

operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el país o en el exterior, dentro 

de un mismo período fiscal, en un monto acumulado superior a US$ 3,000,000, 

deben presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 

domiciliadas en el país o el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto 

acumulado superior a los US$ 6,000,000, deben presentar adicionalmente al Anexo, 

el informe integral de precios de transferencia, 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde 

el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones 

con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios 

de transferencia, siempre que: 

- Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables, 

- No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

- No mantengan suscrito con el Estado contratos para la exploración y explotación 

de recursos no renovables. 

Durante el año 2014 y 2013, la Compañía no celebró transacciones con compañías 

relacionadas que superen los montos indicados (Ver nota 8). 

(vili)Reformas tributarias- 

Ley Orgánica de Incentivo a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal y su Reglamento 

Se incluyen las siguientes reformas al Código Tributario: 

Art. 29 Otros Responsables; además de los otros responsables como el agente de 

retención y el agente de percepción, se crea la siguiente figura en este artículo: 

«Los sustitutos del contribuyente, entendiéndose por tales a las personas que, 

cuando una ley tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, 

quedando obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de las 

obligaciones tributarias», 

Art. 152 y 153.- Se amplían las facifidades de pago para ciertos tipos de impuestos, 

previo informe favorable de la autoridad tributaria por un período máximo de 4 años. 
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Reformas a la Ley Orgánica 

Impuesto a la Renta 

Residencia Fiscal - Nuevas definiciones para ser considerado un Residente Fiscal 

Ecuatoriano: (Art. 4) 

+ Permanecer más de 183 días en un lapso de doce meses dentro de 2 períodos fiscales, 

a menos que acredite residencia fiscal en otro país. 

+ Cuando el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos, radique en 

Ecuador, de forma directa o indirecta, es decir cuando en los últimos doce meses los 

ingresos obtenidos en Ecuador hayan sido superiores a los obtenidos en cualquier 

otro país, o cuando el mayor valor de sus activos esté en el Ecuador. 

+ No haya permanecido por más de 183 días en otro país, y sus vínculos familiares más 

cercanos los mantenga en el Ecuador. 

Ingresos de Fuente Ecuatoriana - Pagarán impuesto a la renta (Reforma Art. 8. Ley): (Art. 

5) 

e Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en el Ecuador, y las 

personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 

provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones y otros 

derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares, de 

sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, 

+ Elingreso gravable corresponderá al real ingreso de la enajenación. El costo deducible 

será el valor nominal, el valor de adquisición, o el valor patrimonial proporcional de 

las acciones u otro derecho representativo de capital, según corresponda, de acuerdo 

con la técnica financiera aplicada con su valoración. 

Ingresos de Fuente Ecuatoriana (Art. 19) 

+ Para efectos del impuesto a la ganancia en venta de acciones antes señalado, la 

sociedad domiciliada o el establecimiento permanente en Ecuador, cuyas acciones, 

participaciones u otros derechos señalados en este artículo, fueron enajenados 

directa o indirectamente, será sustituto del contribuyente y como tal será responsable 

del pago del impuesto y del cumplimiento de sus deberes formales. 

+ Se adiciona al «Incremento patrimonial no justificado», como parte de los ingresos 

gravados con impuesto a la renta en el Ecuador. 

Pago de Dividendos y Tarifas de Impuesto a la Renta (Art. 8) 

+ Cuando una sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes 
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de menor imposición, con una participación directa o indirecta, individual o conjunta 

igual o superior al 50% del capital social, la tarifa de la sociedad será del 25%, 

Si la participación de los accionistas o partícipes residentes de paraísos fiscales fuera 

menor al 50%, la tarifa del 25% será proporcional a la base imponible que 

corresponda a dicha participación. 

También se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, a las empresas que no 

informen sobre sus accionistas y partícipes. 

Pago de Dividendos y Tarifas de Impuesto a la Renta (Art. 18-3) 

Cuando el beneficiario de los dividendos sea una sociedad residente o establecida en 

un paraíso fiscal, se realizará una retención de impuesto a la renta del 13%. 

Cuando una sociedad otorgue a alguna de sus partes relacionadas, préstamos no 

comerciales, esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados, y, 

por consiguiente la sociedad deberá efectuar la retención correspondiente del 22%. 

Esta se convertirá en crédito tributario para la sociedad en su declaración de 

impuesto a la renta. 

Exenciones (Art. 9 LORTH) (Art. 6) 

Cuando el beneficiario efectivo de dividendos pagados a sociedades extranjeras, sea 

una persona natural residente en el Ecuador, se le retendrá el impuesto a la renta 

establecido en el reglamento (Tabla provisional): 

  

IMPUESTO 

Fracción Fracción 

DIVIDENDO PAGADO Básica excedente 

Hasta US$100,000 - 1% 

De  US$100,000 a US$1,000(FB) 7% 

US$200,000 

De US$200,000 en adelante US$8,000(FB) 13% 

Exenciones (Art. 6) 

No pagarán impuesto a la renta los fideicomisos mercantiles siempre y cuando no 

desarrollen actividades empresariales ni operen negocios en marcha, y además no 

tengan algún constituyente o beneficiario domiciliado en un paraíso fiscal. 

De la misma forma estarán exentos de impuesto a la renta los ingresos obtenidos por 

los fondos de inversión y los fondos complementarios. 
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Se elimina la exención y pagarán impuesto a la renta los rendimientos de depósitos 

a plazo fijos de un año o más, pagados por las instituciones financieras nacionales a 

las sociedades. También se elimina esta exención para las personas naturales 

depositantes sean residentes en paraísos fiscales. 

Exenciones (Art. 6-7) 

. Se incluyen como exentos de pagar impuesto a la renta a los rendimientos financieros 

de la deuda pública ecuatoriana. 

Se exonera del pago de impuesto a la renta por 10 años, a las inversiones nuevas y 

productivas, en los sectores económicos determinados como industrias básicas: 

a) Fundición o refinación de cobre y/o aluminio; 

b) Fundición siderúrgica para elaboración de acero plano; 

c) Refinación de hidrocarburos; 

d) Industria petroquímica; 

e) Industria de celulosa; y, 

f Construcción y reparación de embarcaciones navales. 

La exoneración será considerada desde el primer año que se generen ingresos 

atribuibles, directa y únicamente de la nueva inversión. Si la inversión se realiza en 

cantones fronterizos del país, el plazo de la exoneración sería de 12 años. 

Deducciones (Art. 10 LORTD (Art. 8 al 11) 

Serán deducibles para efectos del impuesto a la renta, los costos y gastos derivados 

de arrendamiento mercantil o leasing, de acuerdo a la técnica contable pertinente. 

No serán deducibles cuando el precio de la opción de compra sea mayor o igual al 

saldo del precio equivalente al de la vida útil restante. 

Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación de activos, la depreciación 

correspondiente a dicho revalúo no será deducible. 

Serán deducibles las remuneraciones y beneficios sociales que aporten al lESS, 

pagados a adultos mayores o emigrantes retornados mayores de 40 años, con un 

150% de deducción adicional, contados desde la fecha del contrato. 

La eliminación definitiva de las créditos incobrables se realizará con cargo a la 

provisión, o contra resultados en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya 

cumplido una de las siguientes condiciones: 

a) Haber constado como tales por 2 años o más en la contabilidad; 

b) Haber transcurrido más de 3 años desde la fecha del vencimiento original del 

crédito; 

c) Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; 
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d) Haberse declarado la quiebra o insolvencia del deudor, y, 

e) Si el deudor es una sociedad que haya sido liquidada. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas podrán deducir durante 5 años, el 100% 

adicional de gastos en capacitación de investigación tecnológica, gastos por mejora 

a la productividad y gastos para buscar accesos a mercados internacionales. 

Serán deducibles los costos y gastos de promoción y publicidad, hasta un límite del 

4% sobre el total de ingreso gravado, lo cual no será aplicable a: 

a) las micro y pequeñas empresas cuando incurran en estos gastos para su propia 

operación; 

b) los que presten servicios habituales de promoción o publicidad para terceros; 

c) la oferta o colocación de productos o servicios nacionales en mercados externos; 

y. 

d) la oferta de turismo interno y receptivo. 

No serán deducibles los costos y gastos por promoción y publicidad para alimentos 

preparados con contenidos hiperprocesados. La Autoridad Nacional de Salud emitirá 

periódicamente un listado de estos productos. 

No serán deducibles la sumatoria de regalías, servicios técnicos, administrativos, de 

consultoría y similares, pagados a sus partes relacionadas, cuando superen el 20% de 

la base imponible del impuesto a la renta más el valor de esos gastos. Si no hay base 

imponible tales gastos no serán deducibles. Esta disposición no es aplicable a 

empresas con contratos de exploración, explotación y transporte de productos 

naturales no renovables, 

Se permite el registro de activos y pasivos diferidos para transacciones tales como: 

pérdidas por aplicación del VNR en inventarios, pérdidas estimadas en contratos de 

construcción, deterioro en propiedades, planta y equipos, ingresos y costos 

determinados en activos biológicos, entre otras. 

No será deducible la pérdida ocasionada por venta de activos fijos o corrientes, o 

acciones o participaciones, en ventas realizadas a partes relacionadas. 

Será deducible la amortización de valores que según la técnica contable deban ser 

activados, ya sea en el plazo del contrato o en un plazo de 20 años. No serán 

deducibles los deterioros de activos intangibles con vida útil indefinida. 

Deducciones (Art. 9 Regl.) 
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+ No serán deducibles las regalías pagadas a partes relacionadas, que correspondan a 

activos que hubieren permanecido con la sociedad residente o el establecimiento 

permanente en el Ecuador por un período de 20 años. 

+ Los valores en conceptos de gastos de instalación organización y similares, que de 

acuerdo a la técnica contable, deban ser registrados como gastos, para que sean 

deducibles, no podrán exceder del 5% de la base imponible del impuesto a la renta 

más el valor de dichos gastos. 

Pagos al Exterior (Art. 12) 

Serán deducibles y no estarán sujetos a retenciones en la fuente, los pagos por primas 

de cesión o reaseguros, en las condiciones siguientes: 

a) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades sin 

establecimiento permanente ni representante en Ecuador, cuando no superen el 

porcentaje señalado por la autoridad reguladora de seguros. 

b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades sin 

establecimiento permanente ni representante en Ecuador, cuando superen el 

porcentaje señalado por la autoridad reguladora de seguros. 

Cuando la sociedad aseguradora en el exterior, sea residente fiscal en un paraíso 

tributario, por el pago realizado se retendrá en la fuente sobre el 100% de las primas 

de cesión o reaseguros contratados. 

Impuesto a la Renta al Sector Bananero (Art.27LORTI) (Art. 15) Impuesto a la renta único, 

para el sector bananero: 

+ Venta local de banano producido por el mismo sujeto pasivo, se determina con la 

tabla adjunta sobre el valor de facturación de las ventas brutas, y no se podrá calcular 

con un importe inferior al precio mínimo de sustentación fijado por la autoridad 

nacional de agricultura: 

NÚMERO DE CAJAS POR SEMANA TARIFA 

De la 500 1,00% 

De 501 a 1.000 1,25% 

De 1.001 a 3.000 1,50% 

De 3.001 en adelante 2,00% 

+ Exportación de banano no producido por el mismo sujeto pasivo, se determina con 

una tarifa de 1,75% sobre el valor de facturación de las exportaciones y no se podrá 
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calcular con un importe inferior al precio mínimo referencial de exportación fijado 

por la autoridad nacional de agricultura 

Impuesto a la Renta al Sector Bananero (Art. 15) Impuesto a la renta único, para el sector 

bananero: 

Exportación de banano producido por el mismo sujeto pasivo, se determina con la 

suma de 2 componentes: 

- El primer componente es igual a la tarifa aplicable a la venta de banano producido 

por el mismo sujeto pasivo y bajo las mismas reglas. 

- El segundo componente se calcula con la tabla adjunta, sobre el valor de 

facturación de las exportaciones y no se podrá calcular con un importe inferior al 

precio mínimo referencial de exportación fijado por la autoridad nacional de 

agricultura: 

NÚMERO DE CAJAS POR SEMANA TARIFA 

Hasta 50.000 1,25% 

De 50.000 en adelante 1,50% 

Para las exportaciones de asociaciones de micro y pequeños productores, cuyos 

miembros produzcan individualmente hasta 1.000 cajas semanales, la tarifa será del 

0,5%. En los otros casos de exportaciones de asociaciones de micro, pequeños y 

medianos productores, la tarifa será del 1%. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Ingresos de Compañías Constructoras 

(Art.28 LORTI) (Art. 16) 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por contratos de construcción, liquidarán 

sus impuestos en base al resultado que arroje la contabilidad, en aplicación de las 

normas contables correspondientes. 

Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, o aquellos que estando obligados, 

la misma no se ajuste a las técnicas contables, y reglamentarias, se presume que la 

base imponible será equivalente al 15% del total del contrato. 

Los honorarios que perciban las personas naturales, por dirección técnica o 

administración, constituyen ingresos de servicios profesionales, por lo cual no están 

sujetos a la norma de este artículo. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Seguros Contratados en el Exterior (Art.32 

LORT) (Art. 17) 
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+ El impuesto que corresponde liquidar cuando la norma pertinente faculte contratar 

seguros con sociedades extranjeras no autorizadas para operar en el país, será 

retenido y pagado por el asegurado, sobre una base imponible equivalente a la cuarta 

parte del importe de la prima pagada. 

+» Cuando las sociedades extranjeras sean residentes, estén constituidas o ubicadas en 

un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición, la retención en la fuente se 

efectuará sobre el total del importe de la prima pagada. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Tarifa Impuesto a la Renta-Ingresos de no 

Residentes; Multa por no reportar Enajenación de Acciones (Art. 19 y 21) 

+ Los ingresos gravables pagados a personas no residentes que no son atribuibles a 

establecimientos permanentes, pagarán una tarifa del 22% de impuesto a la renta. 

e Si los ingresos antes referidos son percibidos por personas residentes en paraísos 

fiscales, pagarán una tarifa de impuesto a la renta del 35%. 

+ Las sociedades están obligadas a reportar al SRI toda la información relacionada con 

la enajenación de las acciones por ellas emitidas. El no reportar o reportar en forma 

incompleta, ocasionará una multa del 5%, calculado sobre el importe del valor real de 

la transacción. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Anticipo del Impuesto a la Renta (Art.41 

LORT)) (Art. 22) 

+ Las personas naturales o sucesiones indivisas, no obligadas a llevar contabilidad, y 

las sociedades, para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, podrán disminuir 

el importe de activos revaluados, tanto en el activo como en el patrimonio. 

+ Para calcular el anticipo de impuesto a la renta, se excluirá de los rubros de activos, 

costos y gastos deducibles y patrimonio, cuando corresponda, los montos de gastos 

incrementales por generación de nuevos empleos o mejora de la masa salarial, así 

como la adquisición de nuevos activos destinados a mejorar la productividad e 

innovación tecnológica. 

+ Las sociedades que desarrollen proyectos inmobiliarios de vivienda de interés social, 

para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no incluirán dentro de los activos 

el valor del terreno en el cual el proyecto está slendo desarrollado. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Impuesto al Valor Agregado - IVA (Art. 24 

y 25) 

+ Tendrán tarifa cero las transferencias e importaciones de cocinas de uso doméstico 

eléctricas, y las que funcionen exclusivamente con mecanismos eléctricos de 
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inducción, incluyendo las que tengan horno eléctrico, así como las ollas para cocinas 

de inducción, y los sistemas eléctricos para calentamiento de agua de uso doméstico, 

así como las duchas eléctricas. 

Para la devolución del IVA a adultos mayores, en la adquisición de bienes y servicios 

de primera necesidad de uso o consumo personal, se tomará como báse imponible 

máxima de consumo mensual, a la que se aplicará el importe del IVA a devolver, y 

será de hasta 5 remuneraciones básicas unificadas del trabajador, vigentes al 1 de 

enero del año en que se efectuó la adquisición. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Impuesto al Valor Agregado - IVA (Art. 35 

y 38 Regal.) 

Se establece la retención del IVA en los pagos y adquisiciones efectuadas por 

contribuyentes especiales a otros contribuyentes especiales. 

Los exportadores habituales (sus exportaciones equivalen al 25% de su total de ventas 

y realizan por lo menos 6 exportaciones en el año), retendrán el total del IVA a todos 

los contribuyentes, inclusive a los contribuyentes especiales, con excepción de las 

instituciones del estado. 

El SRI mediante una resolución de carácter general, en un período de 180 días como 

máximo, establecerá un procedimiento para el reintegro del IVA a los exportadores. 

Reformas Ley Orgánica Impuesto a la Renta Impuesto a los Consumos Especiales - ICE 

(Art. 26 al 28) 

Para establecer la aplicación de la tarifa ad-valorem, el valor de US$ 3,6 del precio ex 

fábrica y ex-aduana por litro de bebida alcohólica, se ajustará anualmente en función 

de la variación del Índice de precios al Consumidor, para el grupo en que se encuentra 

el bien «bebidas alcohólicas». 

Cuando la estructura de negocio del sujeto pasivo incluya la fabricación, distribución 

y comercialización de bienes gravados con este impuesto, para el cálculo del precio 

ex-fábrica, se excluirá la utilidad marginada de la empresa. 

Se grava a las cocinas, cocinetas, calefones, y sistemas de calentamiento de agua para 

uso doméstico, que funcionen parcial o totalmente mediante combustión a gas, con 

un ICE del 100%. 

Se modifica la tarifa del ICE al Grupo Y «cigarrillos» del US$ 0,08 por unidad a US$ 

0,1310 por unidad. 

Código Orgánico de la Producción - Ventajas Tributarias - (Art. 30 al 36) 
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Deducción del 100% adicional del costo o gasto de depreciación anual. También aplica 

a compañías establecidas antes del Código de la Producción, con ciertas condiciones. 

Para la explotación de minería metálica a mediana y gran escala, tendrán derecho a 

la estabilidad tributaria, por un período máximo igual al plazo del contrato de 

inversión suscrito, siempre que: 

a) El monto de la inversión sea superior a US$ 100 millones; 

b) Informe técnico realizado por el Ministerio competente en relación a los beneficios 

para el país de la inversión; 

Cd) Informe del Procurador General del Estado; y, 

d) Autorización del Presidente de la República. 

Las tarifas aplicables de impuesto a la renta para sociedades que firmen contratos 

que les concedan estabilidad tributaria serán: 

a) 22% para la explotación de minería metálica a mediana y gran escala, y las 

industrias básicas; 

b) 25% para otros sectores que contribuyan al cambio de la matriz productiva. 

Reglamento Aplicación Salida de Divisas — Impuesto a la Salida de Divisas - (Art. 37 y 

38) 

Se encuentran exonerados del pago del ISD las importaciones a consumo de cocinas 

eléctricas y las de inducción, sus partes y piezas, las ollas diseñadas para su 

utilización en cocinas de inducción; así como los sistemas eléctricos de 

calentamiento de agua para uso doméstico, incluyendo las duchas eléctricas. 

Se amplía la base imponible para el pago del ISD, a las siguientes transacciones: 

acreditación, depósito, cheque, transferencia, giro, y en general cualquier otro 

mecanismo de extinción de obligaciones, cuando estas operaciones se realicen al 

exterior 

Reglamento Impuesto a las Tierras Rurales - Exoneración - (Art. 39) 

. Se encuentran exonerados del pago del impuesto a las tierras rurales, los predios que 

sean utilizados en actividades de producción de banano o de otros sectores o 

subsectores que se acojan al régimen del impuesto a la renta único, de conformidad 

con el Art. 27 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

Impuesto a los Activos en el Exterior - (Art. 40) 

Se modifica ampliando el hecho generador del impuesto a los activos en el exterior, 

que antes cubría a la tenencia de inversiones mantenidas en el exterior para las 

entidades reguladas por el Consejo Nacional de Valores, ahora será también para las 

entidades bajo control de la Superintendencia de Bancos. 
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Ley para la Reformas de las Finanzas Públicas Incautación Provisional y Definitiva de 

Mercaderías - (Art. 41) 

+ Podrán ser incautados en forma provisional por el SRI, los bienes que se transporten, 

almacenen o se mantengan, con o sin fines comerciales, que no tengan componentes 

de seguridad establecidos en la normativa tributaria vigente. 

. Podrán ser incautados bienes en forma definitiva, si no se demuestra que se 

cumplieron las normas que obligan a la colocación de componentes de seguridad en 

los productos, según corresponda. 

Ley de Minería - Transferencia de Título Minero - (Art. 43) 

+. Para la inscripción de la transferencia de un título minero, se elimina el pago del 

derecho de registro que correspondía al 1% del valor de la transacción. 

NOTA 12 - CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 

por pagar, se formaban de la siguiente manera: 

Diciembre 34, 
2014 2013 

Proveedores (1) 860,496 2,106,768 

Otras cuentas por pagar (2 108,440 1,078,602 

Provisiones por pagar (3) 10,980 20,295 

979,917 3,205,665 

(1)Se originan principalmente por compras de bienes y servicios a proveedores locales 

y tienen vencimientos corrientes de hasta 45 días, y no generan intereses 

(2) Corresponde a préstamos entre empresas relacionadas, pagos pendientes servicio de 

rentas, iess, obligaciones bancarias de corto plazo. 

(3) Corresponde a provisión desahucios. 

NOTA 13 - BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, los beneficios a empleados se formaban de la 

siguiente manera: 
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Seguro Social 9,875 20,086 

Vacaciones 32,746 17,200 
Participación a trabajadores - 695 

Salarios 41,076 31,943 

83,697 69,924 

NOTA 14 - OBLIGACIONES POR BENEFICIOS POST-EMPLEO 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las obligaciones por beneficios post-empleo se 

formaban de la siguiente manera: 

  

  

  

Diciembre 31, 

2014 2013 

Jubilación patronal 13,698 10,180 

Desahucio 15,803 10,115 

29,501 20,295 

El movimiento de esta reserva es como sigue: 

Bonificación 

Jubilación por 

Patronal Desahucio Total 

Saldo al 1 de enero de 2013 6,093 4,497 10,590 

Variación neta durante el año 4,087 5,618 9,705 

Saldo al 31 de diciembre de 2013 10,180 10,115 20,295 

Variación neta durante el año 3,518 5,688 9,206 

Saldo al 31 de diciembre de 2014 13,698 15,803 29,501 
  

El saldo de la reserva para jubilación patronal constituye la obligación que tiene la 

Compañía de reconocer una pensión a todos aquellos empleados que cumplieren 25 

años de servicio para una misma institución de conformidad con lo establecido en el 

Código de Trabajo. La Compañía acumula estos beneficios en base a estudios anuales 

elaborados por una firma de actuarios consultores. Según se indica en los estudios 

actuariales, el método actuarial utilizado es el de “prospectiva” y las provisiones del plan 

consideran la remuneración del empleado y demás parámetros establecidos en el Código 

de Trabajo. 

En esta cuenta se incluye provisiones para cubrir la terminación de relaciones con los 

trabajadores de la compañía. Sobre la base de un estudio actuarial, realizado por peritos 

en la materia, se determinó el valor que la compañía debe provisionar por concepto de 
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jubilación patronal y desahucio a favor de sus trabajadores, que se debe pagar cuando 

éstos dejan de laborar en la Compañía. 

NOTA 15 - PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

a) Capital Social 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 las participaciones nominativas, autorizadas, 

suscritas y pagadas son de $2287000participaciones de US$ 1.00 cada una. 

b) Reserva Legal 

De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía debe transferir el 

5% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta completar el 20% del capital 

suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los socios, excepto en caso 

de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas 

futuras o para aumentar el capital. 

c) Resultados acumulados 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los socios de la Compañía y puede ser 

utilizado para la distribución de dividendos. 

d) Pago de dividendos 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, no se han declarado dividendos, que 

correspondan a las utilidades acumuladas de años anteriores y que fueran pagadas 

en los años 2014 y 2013. 

NOTA 16 - GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los gastos de ventas y administración se formaban 

de la siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2014 2013 

ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Gastos del Personal 438,653 491,297 

Gastos movilidad viaticos transporte 10,282 63,861 

Gastos Generales 133,087 279,983 

Depreciaciones 254,291 277,387 

Otros impuestos 3,887 44,651 

Otros gastos acumulados 15,063 12,705 

855,264 1,169,864 

NOTA 17 - PASIVOS CONTINGENTES Y ACTIVOS CONTINTENTES 
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Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los pasivos contingentes y activos contingentes, se 

formaban de la siguiente manera: 

NOTA 17.a - PASIVOS CONTINGENTES 
Diciembre 31, 

204421 
Procedimientos judiciales M8 

(DLla Compañía es demandada en acciones legales que involucran presuntos 

incumplimientos de los términos de contratos civiles con ex trabajadores. La 

administración de la compañía establece, con base en la asesoría legal, que los 

procesos se encuentran esperando sentencia por el Juez de primera instancia. 

Cualquiera que sea el dictamen de las sentencias, es altamente probable que las 

partes apelen. Se espera que se llegue a un fallo final sobre las demandas legales 

dentro de los próximos días, semanas o meses, 

(2) La compañía es demandada en por acciones laborales, la que existe una sentencia en 

contra de la compañía, por el valor de US$ 1,580 aproximadamente. Dentro del 

proceso, la parte actora, ha interpuesto una acción extraordinaria de protección que 

debe ser resuelta por la Corte Constitucional, pero aquello no impide que la sentencia 

sea ejecutada en contra de la compañía. Hay que tener presente que este monto 

podría incrementarse por concepto de intereses y costas procesales, que se estiman 

podrían llegar a los US$ 5,000. 

NOTA 17.b - ACTIVOS CONTINGENTES 
Diciembre 31, 

2014 2013 

Recuperación de servicios entregados (1) - - 

NOTA 18 - CONTRATOS Y ACUERDOS IMPORTANTES CON TERCEROS Y RELACIONADAS 

+ Contrato con la Junta de Beneficencia de Guayaquil para proveer medicamentos con una 

vigencia de dos años, de acuerdo a las necesidades de la institución. 

+ Acuerdos con empresas relacionadas que proveen los medicamentos y autorizan el uso 

de Jos registros sanitarios para participar en licitaciones y ventas a la Junta de 

Beneficencia. 
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NOTA 19 - ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

REPRESENTACIONES WHITEHOUSE CÍA. LTDA., es una empresa dedicada a la 

Comercialización de medicamentos, desde el año 2005, es decir con más de 10 años de 

experiencia. Sus principales productos a nivel local son: 

Actifen inyectable 

Tirofiban ampollas 

Hierro grageas 

Isosorbida 

La compañía opera solamente dentro de los límites del Ecuador. 

a) Competencia.- 

La compañía enfrenta una fuerte competencia y estima que se mantendrá este alto 

nivel de competitividad. Para hacer frente a esta situación, la Compañía adapta 

permanentemente sus estrategias de negocio, buscando siempre innovación de sus 

productos. 

b) Cambios tecnológicos.- 

c) 

Este riesgo está presente en compañías que realizan inversiones en investigación y 

desarrollo de nuevos productos, servicios o métodos, financiadas con recursos 

propios, sin tener la certeza de que dichas inversiones puedan generar rentabilidad 

futura suficiente para repagar la inversión realizada, teniendo como consecuencia la 

pérdida total o parcial de los recursos invertidos. 

La compañía no asume este riesgo pues todas las actividades de investigación y 

desarrollo de nuevos productos y servicios las efectúan las compañías relacionadas. 

La compañía sólo realiza actividades las actividades descritas en la Nota 1 a nivel 

local. 

Nivel de actividad económica ecuatoriana.- 

Dado que las operaciones de la Compañía se ubican en Ecuador, éstas son sensibles 

y dependientes del nivel de actividad económica que desarrolla el país, sobre todo de 

los requerimientos de servicios de sus clientes. En períodos de crecimiento 

económico, de disminución de las tasas de desempleo y crecimiento de varios 

sectores de la economía ecuatoriana, los ingresos por servicios de la Compañía han 

logrado un crecimiento mínimo del 0,45%. 

d) Objetivos y políticas de administración de riesgo financiero.- 
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Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía está expuesta a riesgos de crédito 

y liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, 

medición y monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros controles. 

Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua de la 

Compañía y cada persona dentro de la Compañía es responsable por las exposiciones 

de riesgo relacionadas con sus responsabilidades. El proceso independiente de 

control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, 

tecnología e industria. 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base a la Junta General de Socios y la 

Gerencia de la Compañía, que son los responsables de identificar y controlar los 

riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

i) Junta General de Socios.- 

La Junta General de Socios es responsable del enfoque general para el manejo de 

riesgos. La Junta General de Socios proporciona los principios para el manejo de 

riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de 

crédito y el uso de instrumentos financieros. 

ii) Finanzas.- 

El área de Finanzas es responsable de administrar el flujo de fondos de la 

Compañía tomando en cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos 

por la junta General de Socios y la Gerencia de la Compañía, incluyendo el 

seguimiento a dichos procedimientos para mejorar la administración de riesgos 

de la Compañía. 

Riesgo de mercado.- 

La industria en la que participa la Compañía se caracteriza por su alto dinamismo y 

competitividad, sin embargo el posicionamiento de la marca REPRESENTACIONES 

WHITEHOUSE CIA. LTDA. y la calidad de los productos y servicios que entrega, le 

permite reducir los riesgos inherentes de su operación, asegurando con ello la 

estabilidad de sus flujos futuros. Además, considerando lo anterior, la Compañía 

periódicamente revisa sus estrategias a fin de cumplir con sus metas propuestas. 

Riesgo de tasa de interés.- 

El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo de efectivo 

futuro de un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de 

mercado. Al 31 de diciembre de 2014 la Compañía no mantiene pasivos financieros 

que devenguen intereses, por lo tanto el riesgo por pérdidas asociadas a variaciones 

en la tasa de interés es bajo. Las cuentas con compañías relacionadas se encuentran 

debidamente estructuradas. 
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g) Riesgo de tipo de cambio.- 

El riesgo de tipo de cambio se produce como la consecuencia de la volatilidad de las 

divisas en que opera la Compañía. Es el riesgo de que el valor razonable o flujos de 

caja futuros de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de 

cambio. La Compañía no efectúa operaciones en monedas distintas al dólar 

americano, y de acuerdo a la estrategia global no se tiene planificado operaciones en 

moneda extranjera, por lo que se puede calificar como bajo el riesgo en tipo de 

cambio. 

h) Riesgo de gestión de capital.- 

La compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos 

inherentes en sus actividades. La adecuación del capital de la Compañía es 

monitoreada usando, entre otras medidas, los ratios establecidos por la gerencia. 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio 

que el “Patrimonio” que se muestra en el balance general son: 

() Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera 

que continúe brindando retornos a los socios y beneficios a los otros 

participantes; y 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades. 

i) Riesgo de crédito.- 

El riesgo de crédito de la Compañía, está dado por la capacidad de sus clientes para 

cumplir con las obligaciones contraídas, para lo cual la Compañía ha implementado 

procedimientos para evaluar el comportamiento de pagos de sus clientes, lo que le 

permite controlar el riesgo de pérdidas de incobrabilidad e incumplimiento de pagos. 

La compañía está expuesta a riesgo crediticio por sus actividades operacionales, 

principalmente por cuentas por cobrar comerciales, incluyendo depósitos en los 

bancos y otros instrumentos financieros. 

El riesgo crediticio relacionada con el crédito a clientes es administrado por el Jefe de 

Cartera. Las compañías relacionadas representan alrededor del 95% de los negocios 

de la Compañía. 

En la Nota 7, se muestra el monto de la cartera vencida vigente y vencida y el riesgo 

por pérdida de cobro. 

j) Riesgo de liquidez o financiamiento.- 
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El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus 

obligaciones de pago relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y 

reemplazar los fondos cuando sean retirados. La consecuencia sería el 

incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

La liquidez se controla a través del calce o igualación de los vencimientos de sus 

activos y pasivos, de la obtención de líneas de crédito y/o mantenimiento de los 

excedentes de liquidez, to cual le permite a la Compañía desarrollar sus actividades 

normalmente. 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y 

disponibilidad de financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de 

crédito comprometidas y la capacidad de liquidar transacciones principalmente de 

endeudamiento. Al respecto, la Gerencia de la Compañía orienta sus esfuerzos a 

mantener fuentes de financiamiento a través de la disponibilidad de líneas de crédito 

y un manejo adecuado de plazos, lo que permite contar con un capital de trabajo 

positivo. 

El siguiente cuadro muestra el vencimiento de las obligaciones contraídas por la 

Compañía a la fecha del estado de situación financiera y los importes a desembolsar 

a su vencimiento, en base a los pagos no descontados que se realizarán: 

Al 31 de Diciembre de 2014 
  

  

  

  

Hasta 1 Hasta 3 De3a12 

mos mesos meses Total 

Pasivos financieros 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar - - - - 

Al 31 de Diciembre de 2013 
Hasta 1 Hasta 3 De3a12 

mes meses meses Total 
  

Pasivos financieros 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar - - - 

k) Valor razonable.- 

Las NIIF definen a un instrumento financiero como efectivo, evidencia de la propiedad 

en una entidad, o un contrato en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho 

o la obligación contractual de recibir o entregar efectivo u otro instrumento 
financiero. El valor razonable es definido como el monto al que un instrumento 
financiero puede ser intercambiado en una transacción entre dos partes que así lo 

deseen, distinta a una venta forzada o a una liquidación, y la mejor evidencia de su 
valor es su cotización, si es que ésta existe. 
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Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y riesgos 

característicos de los distintos instrumentos financieros, e incluyen lo siguiente: 

- El efectivo y bancos tienen un valor razonable que se aproximan a su valor en 

libros, debido al corto tiempo de vencimiento de estos instrumentos financieros. 

- Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, debido a que se encuentran 

hetas de su provisión para incobrabilidad y que tienen vencimientos menores a un 

año, la gerencia ha considerado que su valor razonable no es significativamente 

diferente a su valor en libros. 

- Enel caso de los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, dado que estos 

pasivos tienen vencimiento corriente, la gerencia estima que su saldo contable se 

aproxima a su valor razonable. 

NOTA 20 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de estos estados financieros, 24 

abril de 2015, no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 

Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que 

no se hayan revelado en los mismos o en sus notas. 

Pr Marco Serranó Ing. Verónica Montalvo 

epresentante Legal Contadora General 

REG.NAC.CPA No. 38012 

RUC 1715431597 
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